
    Jorge Enri ? Dapele-7 

T.C. 0902 E Y 

Guayaquil, 21 de Agosto del 2017 — 

SEÑOR 

JORGE ENRIQUE ORDÓÑEZ DAPELO 7 

CIUDAD. 

De mis consideraciones, 

Tengo a bien informarle, que la Junta General Universal de Socios, reunida 

el día Veinte de Agosto del año en curso, tuvo el acierto de nombrarlo 

_ GERENTE -ce-PHNTURAMA CIA. LTDA. R.U.C 0990150559001. Por CINCO 

AÑOS, partir de la fecha de inscripción de este Nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En virtud del presente Nombramiento Ud., ejercerá la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones de GERENTE, constan en los estatutos de la Escritura 

Pública de constitución, celebrada en la Notaría Segunda el día 6 de Enero 
de 1975e inscrita el 28 dé Abril de 1975, en el Registro Mercantil. 

C.C.0906531611 

Acepto el cargo que me ha sido conferido, mediante este 

Nombramiento, Guayaquil 21 de Agosto del 2017. 
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.. Guayaquil, 21 de septiembre de 2017 ** 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.713 . , UN 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2017 

* HORA DF, REPERTORIO: 14:22 . 
  

“. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PINTURAMA 
CIA.LTDA., a favor de JORGE ENRIQUE ORDOÑEZ DAPELO, de 
fojas 41.938 a 41.941, Registro de Nombramientos número 11.567. 
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